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1 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Fortalecer alianzas con dos EPS para mejorar la atención de jóvenes que

cometen delitos asociados a consumo de sustancias psicoactivas
Otras # de EPS aliadas Producto Número Incrementar

Sumatoria acumulada de las nuevas

EPS con alianza/2
31/12/2021 3 2 N/A 31/12/2022

Fortalecer alianzas con dos EPS para mejorar la atención de jóvenes que

cometen delitos asociados a consumo de sustancias psicoactivas
0 0 1 2 N/A N/A 1

Durante el tercer trimestre desde el Subcomité de Salud del Comité de Coordinación Distrital 

de Responsabilidad Penal para Adolescentes se y trabajó en el seguimiento a las barreras de 

acceso para la atención al consumo de S.P.A. de esta forma fortalecer la atención de los 

jóvenes del SRPA que presentan consumo de SPA. Se evidenció una mejoría sustancial en los 

procesos de atención y se verificaron dificultades con lo procesos de CONVIDA E.P.S. y 

Servisalud por lo que se planteó generar reuniones de coordinación con dichas E.P.S.

Se realizó una reunión de articulación con CONVIDA E.P.S., en la que se estableció 

formalmente la ruta de atención para los jóvenes del programa y se determinó que el 

prestador de servicios de atención para esta población sería Remy I.P.S.

Se realizó reunión con Servisalud donde se definieron los procesos de atención en S.P.A., 

para desintoxicación en la Clínica Retornar y para rehabilitación en la Fundación La Luz.

Consolidación del trabajo Subcomité de salud del Comité de Coordinación Distrital de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes, en el seguimiento de barreras de acceso para a 

atención de los jóvenes, con definición clara de procesos de atención y prestadores 

específicos para el tema del consumo de S.P.A.

 

Priorización de la construcción de las rutas de atención con CONVIDA E.P.S. y Servisalud, 

entidades no tenían adecuada la ruta de atención para esta población. Definición por 

parte de Servisalud de el prestador para servicios de Rehabilitación no solo de 

desintoxicación.
Si bien se ha mejorado en el seguimiento de rutas de 

atención continúa siendo muy deficiente la  prestación de 

servicios de atención extramural para la población 

sancionada que se encuentra con medidas privativas.

Acta de reunión 

Listado de personas vinculadas en el 

trimestre 

2 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

200 personas vinculadas al Programa para la Atención y Prevención de la

Agresión sexual – PASOS
Delitos Sexuales # de Personas vinculadas Producto Número Incrementar

Sumatoria acumulada de personas

vinculadas al Programa/200
30/11/2021 245 200 N/A 31/12/2022

Vincular 200 personas al Programa para la Atención y Prevención de la

Agresión sexual – PASOS
40 100 150 200 62 167 293

El Programa para la Atención y Prevención de la Agresión sexual – PASOS empieza a ser

reconocido por las autoridades del SRPA como una estrategia de atención especializada que

brinda atención a víctimas, ofensores y sus redes de apoyo de manera integral. Durante el

periodo se trabajó activamente con las autoridades competentes en la articulación y el

conocimiento de las Rutas de Ingreso: Principio de Oportunidad, Ejecución de la Sanción y

Garantía de Derechos, entre julio a septiembre ingresaron 126 personas, 84 adolescentes y

jóvenes ofensores/as sexuales y 42 víctimas. 

El Programa para la Atención y Prevención de la Agresión sexual – PASOS es se posiciona

como una respuesta de carácter interinstitucional al reto social que plantean los delitos

sexuales.

El seguimiento al proceso de atención mediante la estrategia de los Estudios de caso

continua posicionándose entre las autoridades (jueces, fiscales y defensorías de familia.

Se consolidan los módulos de atención grupales y de psicoeducación, logrando movilizar

estrategias para la comprensión del daño causado y fortalecer la empatía en adolescente y 

jóvenes.

Se inició la Ruta de atención a Situaciones Tipo III por parte del Programa PASOS, dando

respuesta a la complejidad de algunos casos de abuso sexual o presunto abuso sexual,

acaecidos en entornos escolares y como medida de prevención terciaria en estos

contextos.

El 3 de agosto la Alcaldía Mayor de Bogotá inauguró la tercera sede del programa Distrital

de Justicia Juvenil Restaurativa en el Centro de Servicios Judiciales para Adolescentes

(CESPA).

No aplica Listado de personas vinculadas en el

trimestre 
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

150 personas vinculadas a la estrategia de atención alrededor de

adolescentes y jóvenes con medida de reintegro familiar y/o en egreso del

SRPA, buscando disminuir la reiteración en el delito 

Otras # de Personas vinculadas Producto Número Incrementar
Sumatoria acumulada de personas

vinculadas a la estrategia/150
31/11/2021 84 150 N/A 31/12/2022

Vincular 150 personas a la estrategia de atención alrededor de

adolescentes y jóvenes con medida de reintegro familiar y/o en egreso del

SRPA, buscando disminuir la reiteración en el delito 

30 80 120 150 57 95 137

Durante el trimestre se vincularon a la Estrategia de reintegro familiar y atención en el egreso

42 personas a la estrategia. Esta población cuenta con refuerzo escolar, talleres de danza,

deporte y talleres sicosociales 

Continuó proceso educativo con la Secretaría de Educación Distrital (SED) con el fin que

las personas vinculadas a la estrategia adelanten sus estudios de primaria y bachillerato

por ciclos con docentes de la Institución Educativa Distrital Colegio Los Alpes de la

Localidad de San Cristóbal, bajo el modelo de educación flexible para el SRPA, en este

proceso en junio se realizó la graduación de 7 jóvenes bachilleres y en julio inició un

nuevo ciclo escolar. Se logró la vinculación de 42 personas a la estrategia. Esta población

cuenta con refuerzo escolar, talleres de danza, deporte y talleres sicosociales ofertados

por parte de profesionales de la Secretaría de Seguridad.

Así mismo, se inició el ciclo de talleres de familia, denominado “Círculo de Cuidado y

Afecto” promoviendo herramientas para que las familias de los jóvenes que están

estudiando en Los Alpes se consoliden como entornos protectores de los jóvenes. Por

otra parte, en la sede de La Victoria se cuenta con una huerta que está siendo

desarrollada con el Jardín Botánico como parte del servicio social de las personas

vinculadas a la estrategia de educación flexible.

La sede de La Victoria cuenta con talleres de danza y deporte para las personas de la

localidad, con una alta aceptación, así mismo, se está consolidando el proyecto “manos a

la obra” que tiene como fin aportar en la cualificación y fortalecimiento de los

conocimientos y experiencias en formación musical de los jóvenes de la localidad. Se dio

inicio a talleres de Pre – ICFES con el fin de brindar capacidades a los jóvenes para la

presentación de esta prueba. 

No aplica Listado de personas vinculadas en el

trimestre 
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Atención a la Población Privada de la 

Libertad y pos penada

Atender 650 personas pos-penadas a través del modelo de atención

diseñado para Bogotá 
Otras

Número de personas atendidas

través del modelo de atención 
Gestión Número Incrementar

Sumatoria de personas pos penadas

atendidas
19/11/2021 513 650 100 31/12/2022

Atender 650 personas a través del modelo de atención diseñado para

Bogotá con garantía de derechos y que promueva la prevención de la

reincidencia

100 225 225 100 164 164 178

En lo corrido del tercer trimestre de 2022 se han realizado 178  valoraciones y diseño de 

Plan de Trabajo Individual-PTI- de personas pospenadas residentes en Bogotá. De este total, 

136 personas (76,4%) son hombres y 42 personas (23,6%) son mujeres. Respecto de las 

remisiones a las diferentes dimensiones del programa, se evidencia que, del total de 

usuarios con PTI, 168 personas (94,3%) fueron remitidas a la dimensión individual, 100 

personas (56,1%) fueron remitidas a la dimensión familiar, 131 personas (73,5%) fueron 

remitidas a la dimensión productiva-empleabilidad, 95 personas (53,3%) fueron remitidas a 

la dimensión productiva-autoempleo y emprendimiento y, 135 personas (75,8%) fueron 

remitidas a la dimensión comunitaria.

Durante el tercer trimestre de 2022 se atendieron y valoraron un total de 178 personas 

pospenadas residentes en Bogotá. Para el mes de julio fueron 53 personas, para el mes 

de agosto fueron 63 personas y para el mes de septiembre fueron 62  personas. De este 

total, 136 personas (76,4%) son hombres y 42 personas (23,6%) son mujeres.

N/A Bases de datos Casa Libertad Bogotá
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Atención a la Población Privada de la 

Libertad y pos penada

Realizar el 100 % de las actividades requeridas para diseñar e implementar

estrategias de prevención de la estigmatización y reparación de tejido social

con enfoque restaurativo para la población pos penada

Otras
Porcentaje de avance de actividades

requeridas 
Resultado Porcentaje Incrementar

# de Actividades realizadas/# de

actividades proyectadas *100
19/11/2021 N/A N/A 100% 31/12/2022

Realizar el 100 % de las actividades requeridas para diseñar e implementar

estrategias de prevención de la estigmatización y reparación de tejido social

con enfoque restaurativo para la población pos penada

10% 30% 30% 30% 10% 30% 30%

Durante el tercer trimestre de 2022 se realizaron 37 actividades comunitarias de prevención 

de la estigmatización con más de 600 asistentes de la comunidad (no pospenados) y 

pospenados;  y se realizaron 16  actividades del buen uso del tiempo libre, donde 

participaron más de 150 personas de la comunidad (no pospenados) y pospenados de las 

localidades de Los Mártires, La Candelaria, Teusaquillo, Kennedy y Chapinero.  

A partir de estas estrategias comunitarias de prevención de la estigmatización y 

actividades del buen uso del tiempo libre, se generaron espacios de resignificación de 

estereotipos hacia la población pospenada con la participación de un alto número de 

personas no pospenadas, promoviendo la interacción en espacios prosociales y libres de 

violencias

Se han presentado dificultades en la suscripción del 

convenio para uso del equipamiento de la sede Casa 

Libertad Bogotá con el INPEC. Razon por la cual se debe 

comenzar la busqueda de una sede propia, una vez 

reglamentado el nuevo POT.

Bases de datos Casa Libertad Bogotá
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia

Realizar el 100% de las actividades programadas que conlleven a la puesta

en marcha de mas centros de radicación de demandas en el distrito, que

permita superar barreras geográficas y disminuir la congestión en los

centros ya existentes en el distrito.

Atenciones en Casas de Justicia
Porcentaje de avance en la ejecución

en las actividades 
Gestión Porcentaje Incrementar

(número de actividades ejecutadas

para la atención a la

ciudadanía/número de actividades

planeadas para la atención a la

ciudadanía)*100

23 de noviembre de 2021 2 N/A 100% 31/12/2022

Poner en funcionamiento un centro de radicación de demandas que

permita superar barreras geográficas y disminuir la congestión en los

centros ya existentes en el distrito., a partir del 100% de ejecución de las

actividades definidas en el plan de trabajo

25% 25% 25% 25% 25% 25% 25%

Actualmente ya se encuentra en funcionamiento  el Centro de Radicación de Demandas 

programado para la vigencia 2022, el cual se ubica en la localidad de los Mártires.

'Teniendo en cuenta que esta meta se relaciona directamente con el funcionamiento de 

Centros de Radicación de Demandas, y que en efecto este procedimiento de radicación se 

realiza por medio de la página web de la Rama Judicial,se reportan únicamente los 52 

trámites que en total fueron radicados de manera efectiva, dutante el tercer trimestre de 

2022, en los tres Centros de Radicación existentes: Bosa, Ciudad Bolívar y Mártires.

De este modo, a continuación se desagrega la información por cada Centro de Radicación:  

 • Bosa 33 

 • Ciudad Bolívar 10 

 • Mártires 9

Durante el mes de julio se realizó una revisión de esta estrategia, desde una perspectiva 

de mejoramiento en la prestación del servicio y de la calidad de la información que se 

genera en el marco de la misma. De este modo, a través de dicha revisión se logró 

identificar  las acciones de mejora para poder extraer información de calidad frente a los 

documentos efectivamente radicados, y además se mejoró el reporte que se venia 

realizando, logrando contar con estadísticas más especificas y pertinentes.

 


No se identifican retrasos ni cuellos de botella 

relacionados.

Cuadro resumen de trámites radicados 

por Centro de Radicación. En el 

siguiente enlace se puede consultar la 

respectiva información:   

 https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/:x:/g/personal/dieg

o_acosta_scj_gov_co/EWBafU0bbgtEiw

MzWm2UxZwBRrZ1MsSDFeqt5z_HF4x

GNw?e=LT3Hmw
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia

Ejecutar el 100% de un plan de trabajo que conlleve a poner en

funcionamiento una nueva Casa de Justicia en el Distrito. 
Atenciones en Casas de Justicia

Porcentaje de avance en la ejecución

un plan de trabajo 
Gestión Número Incrementar

(número de actividades ejecutadas

para la implementación de una Casa

de Justicia/número de actividades

planeadas para la implementación de 

una Casa de Justicia)*100

13/12/2021 13 N/A 100% 31/12/2022
Poner en funcionamiento una nueva casa de justicia en el distrito, a partir

de la ejecución del plan de trabajo definido
10% 10% 30% 50% 10% 10% 30%

Campo Verde (Bosa)

En la Casa de Justicia de Campo Verde prestan servicios actualmente las siguientes 

entidades:

• Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (Centro de Recepción e Información 

–  CRI ; Unidades de Mediación y Conciliación – UMC; Facilitadores)

• Secretaría Distrital de Integración Social (Comisaría de Familia) 

• Secretaría Distrital de la Mujer 

• Juzgado de Pequeñas Causas

• Fiscalía General de la Nación 

• Instituto Nacional de Medicina Legal

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

De este modo, desde su apertura y hasta el 26 de septiembre en esta Casa de Justicia se han 

atendido un total de 384 personas, de las cuales 290 corresponden a mujeres, 92 son 

hombres y 2 no registran información.

De igual forma, en relación con la operación de la Casa de Justicia de Campo Verde se 

adelantaron las siguientes gestiones:

• Se realizaron reuniones con el equipo de la Secretaría de la Mujer, Consejo Superior de la 

Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, para identificar qué acciones están pendiente de 

ejecutar con el fin de garantizar la operación en el mes de septiembre.

• Se realizó levantamiento de necesidades adicionales de mobiliario, para mejorar el servicio 

de la Casa de Justicia Campo Verde.

• Se ha realizado seguimiento al trámite de instalación de cámaras de vigilancia, el cual se 

espera contar con el servicio en el mes de septiembre.

• Se realizaron reuniones con el equipo de la Oficina Asesora de Planeación, para revisar la 

puesta en operación del depósito de almacenamiento del CIJ Campo Verde, para garantizar el 

manejo de residuos sólidos.

Campo Verde (Bosa):

El principal logro durante el periodo se relaciona con la inauguración de la Casa de Justicia 

de Bosa - Campo Verde, el pasado 25 de julio. Esta inauguración se realizó a su vez en el 

marco de la apertura del Centro Integral de Justicia de Campo Verde en esta misma fecha, 

evento que contó con la participación de la Alcaldesa Mayor de Bogotá - Claudia López 

Hernández, el comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá – Brigadier General Jorge 

Eliécer Camacho y al Director Seccional de Fiscalías - José Manuel Martínez Malaver y la 

Directora Regional del ICBF – Diana Patricia Arboleda.

Puente Aranda:

En relación con la puesta en funcionamiento de una nueva Casa de Justicia en la localidad 

de Puente Aranda, el logro durante este periodo se considera precisamente la elección del 

respectivo inmueble por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia. De este modo, la Dirección de Acceso a la Justicia remitió a la Dirección Técnica la 

elección del inmueble bajo radiado número 20223100345353 del 23 septiembre del 

2022, con el fin de continuar con el trámite de contratación.

Puente Aranda:

Se recibe el día 20 de septiembre del 2022 memorando 

número 20224100342003 de la Dirección Técnica, 

indicando que los documentos solicitados al propietario 

del inmueble escogido no habían sido allegados a esta 

dirección, el 20 de septiembre el propietario envía los 

documentos. 

Campo Verde:

Se realizó levantamiento de necesidades adicionales, las 

cuales no se contemplaron durante la fase previa a la 

apertura de esta Casa de Justicias. De este modo, apenas 

en el mes de septiembre se están realizando los trámites 

necesarios para este nuevo contrato de mobiliario.

  

Adicionalmente, aún es necesario realizar algunos trámites 

internos para que puedan funcionar plenamente las 

cámaras de vigilancia de esta Casa de Justicia.

Tunjuelito:

No se identifican retrasos ni cuellos de botella.

En los siguientes enlaces se puede 

consultar los soportes del informe del 

tercer trimestre:

https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/personal/diego_ac

osta_scj_gov_co/Documents/Aplicacio

nes/Microsoft%20Forms/Matriz%20de

%20reporte%20metas%20DAJ/Pregunt

a/20223100331793_00001f_Paula%2

0Andrea%20Gonz%C3%A1le.pdf

https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/personal/diego_ac

osta_scj_gov_co/Documents/Aplicacio

nes/Microsoft%20Forms/Matriz%20de

%20reporte%20metas%20DAJ/Pregunt

a/20224100342003%20(2)_Paula%20

Andrea%20Gonz%C3%A1le.pdf

https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dieg

o_acosta_scj_gov_co/ErSXwhzoMR1Ml

Z8IJrAL6lAB223yZuTz-

mdUsiOonwliTw?e=lrwPk8

https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dieg

o_acosta_scj_gov_co/Evmz6EeNziJLrr9

TKlNYdKYBeYSBQAR1zA5pT6e76Wob0

Q?e=ITdoQ7
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Atención a la Población Privada de la 

Libertad y pos penada

Incluir al 90% de la población privada de la libertad en la Cárcel Distrital en

actividades de ocupación de tiempo libre. 
Otras

Porcentaje de personas privadas de

la libertad vinculadas a las

actividades de ocupación del tiempo

libre

Gestión Porcentaje Incrementar

número de personas privadas de la

libertad vinculadas a las actividades

de ocupación del tiempo libre/

número de personas privadas de la

libertad en la Cárcel Distrital 

NA N/A N/A 90% 31/12/2022

Incentivar a la población privada de la libertad a la ocupación del tiempo

libre, en actividades que les permitan su ocupación y preparación para el

pos-egreso. 

90% 90% 90% 90% 90% 90% 97,64%

En el mes de julio se tuvieron 1042 PPL de los cuales 1004 se encontraron en actividades de 

redención de la pena, para el mes de agosto de las 1045  PPL 1032 ejecutadron actividades 

y para el mes de septiembre 1026 estaban realizando estas actividades de los 1049 que 

habian en total.

Para las PPL se manienen diversas actividades  que permiten la ocupación del tiempo 

libre, desarrollar habilidades y destrezas, reorientando el sentido y el proyecto de vida, en 

busca de una no repetición del delito con el firme propósito de una resocialización 

integral de esta ciudadanía, se disponen de las siguientes actividades: Programa 

Ambiental, Rol lider en derechos humanos, Acondicionamiento físico, Biblioteca, 

Jardinería,  Panadería, Artesanías, Lavandería, Ofimática, Peluquería, Servicios de 

alimentos, trabajo en maderas, escrituras creativas, reparaciones locativas, emisora y 

teatro.

El procentaje correspondiente a la población privada de la 

libertad que no se encuentró en actividades de redención 

de la pena es debido a que se encuentran en situaciones de 

salud que no les permite ejecutarlas, lo cual se sale de la 

capacidad de gestión de la Cárcel Distrital o se deben 

desarrollar procesos disciplinarios los cuales en su 

momento requieren que la PPL esté apartada de la 

actividad, con el fin de garantizar la seguridad del 

establecimiento carcelario.

Cada una de las actividades tienen un cupo limitado para 

acceder a ellas, esos cupos en ocasiones están totalmente 

copados y hay nuevas PPL que están interesadas 

principalmente: en el servicio de alimentos (debido a que 

representa ingresos), PIGA extramural, artesanias y 

reparaciones locativas  (debido a que representan salidas)  

pero se les debe asignar otra actividad en donde haya 

cupo.

Mensualmente la Cárcel Distrital emite 

un informe estadístico de las 

actividades de redención de la pena en 

las cuales se encuentran las PPL, en 

esta se refleja la cantidad de población 

total, las que se encuentran en estas 

actividades y hay un discriminado por 

cada una de las actividades que se 

desarrollan.

Adicional a esto se encuentran los 

registros de las PPL en la asistencia a 

estas actividades.

A cada PPL se le registra en SISIPEC su 

tiempo empleado en la ejecución de 

estas actividades para que se 

descuente como redención de la pena.

9 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "En Bici nos 

Cuidamos", a partir de la realización de actividades pedagógicas, de 

sensibilización, cultura ciudadana y corresponsabilidad  para la prevención 

de delitos y factores de riesgo que afectan a los biciusuarios en las 

localidades de la ciudad.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Número Mantener (numerador / denominador) 26/11/2021 1300 No aplica 100% 31/12/2022
Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "En Bici nos Cuidamos", 

a partir de la realización del 100% de actividades planteadas.
20% 30% 28% 22% 20% 30% 28%

Con el fin de dar cumplimiento a las metas de producto y resultado establecidas en el Plan

de acción de la Política Pública de la bicicleta, para tercer trimestre de 2022 la Secretaría

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ, viene implementando la estrategia “En

Bici Nos Cuidamos”, la cual tiene como objetivo principal la reducción de los hurtos de

bicicleta. 

El proyecto se desarrolla desde tres (3) ejes de trabajo. El primero es la implementación de

acciones de prevención enfocadas a la reducción de los factores de riesgo que afectan la

seguridad integral y los bienes de los ciclistas; el segundo eje de trabajo es, fortalecer el

apoyo y la articulación con entidades Distritales e institucionales nacionales para garantizar

la seguridad de los ciclistas; el tercer eje es el de fortalecer la participación de la comunidad

ciclista organizada en temas de seguridad para la prevención del hurto de bicicletas a través

del intercambio de información y la canalización de requerimientos con diferentes

programas y servicios del Distrito. 

En este sentido en lo corrido del año se han realizado 995 acciones para esta estrategia; se

realizaron acciones de sensibilización contra el hurto de bicicletas a través de jornadas

conjuntas.

*En lo específico del periodo mensual de septiembre, se avanzó en el desarrollo de

actividades orientadas al control del delito en estos entornos de las 20 localidades. 

*Este avance en acciones territoriales ha buscado mitigar e intervenir la dinámica delictiva

a partir de una priorización estratégica de las intervenciones de acuerdo al

comportamiento de las variables de seguridad y convivencia.

Para el periodo del reporte no se presentan 
Sistema de Información de la 

Subsecretaria de Seguridad y 

Convivencia (Progressus)

10 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "Transporte

Público, Seguro y Cuidador", a través de la realización de actividades

pedagógicas, de sensibilización, cultura ciudadana y corresponsabilidad

para la prevención de delitos y factores de riesgo que afectan a los usuarios 

del transporte público y multimodal en las localidades de la ciudad. 

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 900,00 No aplica 100% 31/12/2022

Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "Transporte Público, 

Seguro y Cuidador", a partir de la realización del 100% de actividades 

planteadas

6% 36% 35% 24% 6% 33% 35%

La estrategia “Transporte Público, Seguro, Diverso y Cuidador”, enmarcada dentro del

proyecto de entornos de confianza, y dinamizado con los equipos territoriales de la SDSCJ y

la participación de las diferentes entidades competentes con quienes se adelantó la

formulación y ejecución de planes y proyectos que buscaron mitigar los factores de riesgo,

así como las afectaciones a la convivencia en los componentes troncal y zonal del sistema

Transmilenio.

En este sentido, se han realizado 3342 acciones principalmente acciones enfocadas a la

prevención del hurto y el acoso contra las mujeres en el Sistema Integrado de Transporte

Público (SITP), transporte individual y sus entornos

*Articulación sectorial para la ejecución del plan de acción.

*Consolidación de redes de cuidado con gremios

*Fortalecimiento de las intervenciones al interior del sistema.  

*Desarrollo de prueba piloto Zello

Para el periodo del reporte no se presentan 
Sistema de Información de la 

Subsecretaria de Seguridad y 

Convivencia (Progressus)

12 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "Parques" , a

través de la realización de actividades pedagógicas, de sensibilización,

cultura ciudadana y corresponsabilidad para la prevención de delitos y

factores de riesgo de mayor impacto en parques priorizados en las

localidades de la ciudad.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 No disponible No aplica 100% 31/12/2022
Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "Parques", a partir de la 

realización del 100% de actividades planteadas
11% 30% 30% 29% 9% 30% 30%

Parques: En lo corrido del año se han realizado 554 acciones en la estrategia de parques,

promoviendo acciones de resignificación y apropiación, se adelantaron ocho (8) jornadas

con participación de la comunidad del entorno, líderes de las redes del cuidado, comunidad

educativa y entidades en las localidades. 

*Entre los meses de enero a septiembre de 2022, se adelantaron acciones de intervención 

en lógica de control sobre entornos vulnerables según los registros del sistema de

información Progressus; lo cual es resultado de la articulación con la Policía

Metropolitana de Bogotá – MEBOG.

*Este avance en acciones territoriales ha buscado mitigar e intervenir la dinámica delictiva

a partir de una priorización estratégica de las intervenciones de acuerdo al

comportamiento de las variables de seguridad y convivencia.

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "Vigía LGBTI"

incluyendo la sensibilización, formación y articulación interinstitucional

que busquen prevenir las violencias en todas sus formas hacia los sectores

LGBTI.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 No disponible No aplica 100% 31/12/2022
Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de ""Vigía LGBTI", a partir 

de la realización del 100% de actividades planteadas.
13% 32% 32% 22% 7% 22% 32%

Desde la estrategia de Vigía LGBTI en lo corrido del año se han realizado 638 acciones en la

estrategia, se realizó una articulación con la Casa de Justicia de Mártires para el desarrollo de

un proyecto comunitario que busca identificar las barreras de acceso para personas de los

sectores sociales LGBTI a la justicia. Así mismo, es importante destacar que se realizaron

varias capacitaciones a los/las funcionarios (as) de la SDSCJ con el objetivo de brindar

herramientas y conceptos que posibiliten una acción sin daño en las sensibilizaciones sobre 

estereotipos de los sectores LGBTI y las jornadas de promoción a la denuncia. Es importante

señalar que apartir de los diferentes procesos de articulación en las localidades de Ciudad

Bolívar, Mártires, Tunjuelito y Fontibón se han focalizado equipos para la promoción de la

denuncia.

*Se fortalece la estrategia mediante equipo de SDIS, SDDE, SDP y SDSCJ

*Consolidación de mesas de trabajo para el desarrollo de pactos en cinco localidades de

la ciudad

Teniendo como base que los sectores sociales LGBTI

sufren diferentes formas de violencia y se ha profundizado

la desconfianza con diferentes entidades se dificulta el

desarrollo de acciones de forma mancomunada.

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)

15 2022
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "Plan operativo

especial para la seguridad y la convivencia de las personas Habitante de

Calle" incluyendo la sensibilización, formación y articulación

interinstitucional que busquen prevenir las violencias en todas sus formas

hacia los ciudadanos habitantes de calle.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 No disponible No aplica 100% 31/12/2022

Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "Plan operativo especial 

para la seguridad y la convivencia de las personas Habitante de Calle", a 

partir de la realización del 100% de actividades planteadas.

16% 29% 30% 25% 16% 29% 30%

En articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social se logró la caracterización de

población carretera que pernocta y realiza actividades de reciclaje en puentes vehiculares en

las localidades tres localidades de la ciudad. 

En la estrategia de CHC, en lo corrido del año se han realizado 642 acciones en el marco de

esta implementación. Se han venido adelantando diferentes acciones para la disminución de

las problemáticas relacionadas con esta población tales como: Capacitación a la fuerza

pública sobre el abordaje a población habitante de calle y capacitaciones a funcionarios. Así

mismo, en lo corrido del año se han realizado 478 acciones 

*Se desarrolla a cabalidad el plan de choque para atender y mitigar los delitos a población

en habitabilidad de calle.

*Se realiza mesa de seguimiento al decreto vinculado a población carretera, al respecto se

avanza en mesa de trabajo con la UAEPS, orientada a la identificación y marcación de

carretas.

*Se tienden las 20 localidades de la ciudad mediante el plan de acción focalizado. 

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia "Plan operativo

especial para la seguridad y la convivencia de las personas Migrantes"

incluyendo la sensibilización, formación y articulación interinstitucional

que busquen prevenir las violencias en todas sus formas hacia los

ciudadanos migrantes.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 No disponible No aplica 100% 31/12/2022

Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "Plan operativo especial 

para la seguridad y la convivencia de las personas Migrantes"", a partir de la 

realización del 100% de actividades planteadas.

17% 31% 30% 22% 17% 31% 30%

La estrategia Plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de las personas

migrantes a través de la intervención territorial en 19 localidades de Bogotá busca establecer

canales de comunicación y articulación con las diferentes entidades del Distrito, entes

gubernamentales y organizaciones para la atención de las diferentes situaciones, donde se

involucran ciudadanos extranjeros, los cuales. pueden generar o ser víctimas de acciones

que afecten y pongan en riesgo la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá.

Es así como durante el mes de septiembre desde la estrategia se logró una mayor

articulación con la Alta Consejería para Asuntos Migratorios, participando de jornadas que

buscan propender por la regularización de ciudadanos migrantes y aportar en la

disminución de violencias asociadas con la xenofobia. 

*Desarrollo del plan distrital para corredores migratorios

*Desarrollo de acciones de prevención para la reducción de delitos relacionados con

población migrante, particularmente Trata de Personas. 
Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Prevención de violencias en mujeres

Diseñar e Implementar el plan de acción de la "Estrategia de Prevención y

atención a violencias basadas en género" incluyendo la sensibilización,

formación y articulación interinstitucional que busquen prevenir las

violencias contra las mujeres.

Comportamientos Contrarios a la Convivencia

Número de actividades planteadas 

en el plan de acción sobre el número 

de acciones ejecutadas en el 

trimestre

Gestión Porcentaje Mantener (numerador / denominador) x 100 26/11/2021 No disponible No aplica 100% 31/12/2022

Implementar un Plan de acción de la  Estrategia de "Prevención y atención a 

violencias basadas en género", a partir de la realización del 100% de 

actividades planteadas.

3% 44% 22% 32% 3% 44% 22%

En lo corrido del año se han realizado 797 acciones en la estrategia. Desde la Dirección de

Prevención y Cultura Ciudadana, en el marco de la estrategia de prevención de violencias de

género, durante el mes de septiembre, se realizaron acciones enfocadas en la prevención de

la violencia basada en género, delito de trata de personas, actitudes y comportamientos

machistas, logrando desarrollar acciones tales como: un (1) taller con el colectivo Curvas en

Bici sobre violencias de género, un (1) proceso de cualificación a gestores sobre ataque con

agente químico, un (1) taller a servidoras y servidores públicos de la entidad sobre el

acuerdo 828 del 2021 con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual, una (1) jornada de

sensibilización sobre violencias en Plaza España, una (1) jornada de sensibilización frente al

delito de trata de personas en la localidad de Usaquén y una (1) jornada de orientación a

mujeres víctimas de violencia para proceso de denuncia y apoyo psicológico y jurídico.

También, se realizaron las sesiones 2,3,4 y cierre del curso “Tejiendo territorios inclusivos,

diversos y seguros” para la prevención de la trata de personas y explotación sexual de niños, 

niñas y adolescentes. Adicionalmente, se participó en mesas como trata de personas, UTA y

CIM Mujer, mesa de prevención del feminicidio y la mesa de salud

*Consolidación de redes de mujeres

*Desarrollo de acciones de prevención en el marco de celebración de fechas especiales

como *Amor y Amistad.

*Articulación para el fortalecimiento y avance de la patrulla purpura

*Desarrollo de mesas de trabajo para atención y direccionamiento de casos por parte de

entidad competente. 

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

GABO como elemento integrador de la 

participación

Diseñar e Implementar el plan de acción de la Estrategia de "Fortalecimiento

a grupos de ciudadanos" como un ejercicio de corresponsabilidad, a partir

de la realización de acciones de identificación de problemáticas, firma de

pacto y realización de una acción comunitaria. 

Comportamientos Contrarios a la Convivencia
Número total de grupos de 

ciudadanos fortalecidos
Resultado Número Mantener

Sumatoria trimestral de grupos de 

ciudadanos fortalecidos 
26/11/2021 430,00 800 100% 31/12/2022

Fortalecer 800 grupos ciudadanos que trabajan con la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia 
144 332 321 223 130 411 906

En el transcurso del año se ha realizado el fortalecimiento de 906 grupos. Mediante este

programa y durante el mes de Septiembre se realizaron actividades enfocadas en el

acompañamiento de Frentes de Seguridad, creación de Redes de Cuidado y fortalecimiento

de las mismas a través de Jornadas de sensibilización sobre manejo de residuos,

presentación de oferta interinstitucional del Distrito en diferentes localidades, sobre rutas

de atención y caracterización en los entornos, entre otras. Dichas actividades buscan el

acercamiento con la comunidad frente a las diferentes estrategias de prevención y Cultura

Ciudadana, así como recoger las principales problemáticas o situaciones que afectan la

seguridad y convivencia en la ciudad.

*Fortalecimiento a redes Distritales y locales – Se cuenta con redes gremiales como

Moteros, Taxistas, bares, entre otros.

*Proyección de desarrollo del plan de fortalecimiento en el marco de los objetivos 3 y 4.

Orientados a consolidar procesos de diálogo y confianza con las comunidades.

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Ejecutar un plan de acción interagencial con organismos de seguridad para

el intercambio de información que aporte a la investigación, rastreo,

judicialización y desmantelamiento de estructuras criminales,

fundamentadas en la metodología desarrollada desde la Dirección de

Seguridad

Homicidio

Porcentaje de implementación del 

plan de acciones de control para 

mitigar delitos de mayor impacto 

contra la vida como el homicidio y 

las lesiones personales.

Gestión Porcentaje Mantener

Número de actividades de control 

realizadas para mitigar el homicidio, 

las lesiones personales y otros 

delitos contra la vida y la integridad/ 

número de actividades  de control 

realizadas para mitigar el homicidio, 

las lesiones personales y otros 

delitos contra la vida y la integridad 

proyectadas en el periodo.

31/12/2021

Cantidad de acciones realizadas 

durante 2021= 31 reportes de 

seguridad

Indicadores de concentración de 

delitos contra la vida e integridad 

en 2021

1 100% 31/12/2022

Implementar un plan de acción interagencial con organismos de seguridad 

para el intercambio de información que aporte a la investigación, rastreo, 

judicialización y desmantelamiento de estructuras criminales, a partir de la 

realización del  100 % de las actividades requeridas

25% 25% 25% 25% 25% 25% 25%

Durante el segundo trimestre del año y en el marco de las diferentes estrategias empleadas

por la Dirección de Seguridad, se realizaron diez (10) Reportes de Seguridad Ciudadana. y 14

impulsos judiciales.

 

Así mismo, se dinamizaron (13) espacios de articulación y recorridos territoriales que

permitieron la caracterización de los diferentes contextos sociales y de delincuencia que

dinamizan la inseguridad en la ciudad.

Durante el II trimestre del año se fortaleció la comunicación y la actividad en territorio con la

Policía Judicial adscrita a la Policía Metropolitana de Bogotá y otros actores del orden

Distrital y Nacional, que permitieron el desarrollo de Actividades de alto impacto como las

realizadas con la Sociedad de Activos Especiales - SAE  

A partir de la identificación y concentración de recursos institucionales se desarrollaron

mega tomas en localidades de la ciudad.
Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Coordinar con autoridades de policía y administrativas del distrito, los

organismos de seguridad, la Policía Metropolitana de Bogotá,  la Brigada XIII 

del Ejército Nacional, entre otros, la realización de acciones de Inspección,

Vigilancia y Contra -IVC en zonas urbanas y rurales con el fin de disuadir y

controlar actividades delictivas

Rentas Criminales

Número de operativos requeridos 

para  hacer intervenciones de 

disuasión y control en mercados 

criminales a partir del uso de las 

herramientas del Derecho 

Administrativo (Inspección, 

Vigilancia y Control - IVC)

Producto Número Incrementar

Número de operativos realizados 

para  hacer intervenciones de 

disuasión y control en mercados 

criminales a partir del uso de las 

herramientas del Derecho 

Administrativo (Inspección, 

Vigilancia y Control - IVC)

31/12/2021

Número de operativos de IVC 

coordinados o apoyados en 2021 

= 124 (Fuente DIRSEG)

125 N/A 31/12/2022

Realizar 460 operativos de intervenciones de disuasión y control en

mercados criminales a partir del uso de las herramientas del Derecho

Administrativo (Inspección, Vigilancia y Control - IVC)

100 120 120 120 100 120 120

Durante el tercer trimestre del año se acompañaron cerca de 248 actividades en territorio, lo

que permitió afectar de manera directa los diferentes mercados criminales en las localidades

priorizadas por hurto, homicidio y lesiones personales (Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy, Los

Mártires, etc.) De igual manera, se realizó un trabajo de coordinación con Policía Judicial y

las entidades administrativas del distrito. 

Se desarrollan acciones de coordinar y participar en acciones de control y/o

allanamientos a establecimientos de comercio (celulares, autopartes, bicicletas, licores,

bodegas de reciclaje, alojamientos, etc.) que dinamizan los mercados criminales en las 20

localidades de la ciudad.

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Implementar Planes de intervención en clave de control del delito en las 20

localidades de Bogotá que contemplen:

- Espacios de articulación para la seguridad de la Bogotá Región 

- Espacios de articulación local contra el delito

- Control para mitigación de delitos contra el patrimonio

- Acciones contra la trata de personas

- Control para la contención y reducción de homicidios

- Protección de la integridad personal (riñas, lesiones y violencias basadas

en género - VBG)

- Interrupción del Microtráfico

Otras

Porcentaje de avance de PLANES de 

intervención en clave de control del 

delito EN EL MARCO de entornos 

vulnerables de las localidades 

priorizadas

Gestión Porcentaje Mantener

Número de actividades de control 

realizadas / número de actividades  

de control programadas en los 

planes por localidad

31/12/2021 20 20 N/A 31/12/2022

Implementar 20 PLANES de intervención en clave de control del delito EN EL 

MARCO de entornos vulnerables de las localidades priorizadas, a partir de

la ejecución del 100% de actividades requeridas

17% 28% 27% 28% 15% 28% 27%

En cumplimiento e implementación de los Planes de Acción Territorial PAT, durante el tercer

trimestre del año se desarrolló un importante número de acciones encaminadas a la

prevención y control de la dinámica delictiva territorial.

Las intervenciones se direccionaron de manera focalizada partiendo del uso de una

herramienta de priorización para responder de manera más eficiente y asertiva frente a

variables observadas del comportamiento de los principales delitos en cada localidad.

En este contexto se relacionan las acciones desarrolladas por cada estrategia. 

Control para mitigación de delitos contra el patrimonio: 4478

Control al tráfico de estupefacientes: 1869

Control para la Contención y Reducción de Homicidios: 783

Interrupción de mercados criminales: 305

Espacios de articulación local contra el delito: 270

Protección de la integridad personal (riñas, lesiones y VBG): 174

Demanda de persecución penal: 50

Acción contra la trata de personas: 44

Bogotá Región: 32

Ocupaciones ilegales: 25

Se presentan avances en acciones de prevención y control del delito en las 20 localidades 

de la ciudad.
Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Sistematizar la información relacionada con bandas y estructuras

criminales que permita actualizar de forma periódica un inventario

unificado de estructuras criminales

Rentas Criminales
Inventario de estructuras criminales 

actualizado.
Producto Número Incrementar

Número de actualizaciones 

realizadas.
31/12/2021 1 1 100% 31/12/2022

Actualizar el inventario de estructuras criminales en Bogotá 2021, a partir

de la ejecución de las actividades requeridas, dentro de las que se destacan

recolectar información de distintas fuentes y conciliar con organismos de

seguridad.

25% 25% 0% 25% 25% 25% 25%

En el transcurso del año 2022 se han realizado 10 sesiones de actualización del Inventario

Criminal Unificado; en ellas se verificó el estado de los grupos delincuenciales, las

afectaciones y capturas logradas como resultado de la priorización y los procesos

investigativos.  

En septiembre se realizó una jornada interinstitucional para el intercambio de información

con el objetivo de elaborar contextos de once grupos delincuenciales de interés especial

para la Alcaldesa Mayor a partir de las categorías: 

Organigrama criminal. 

Renta o forma de financiación. 

Número aproximado de integrantes. 

Delitos. 

Número de afectaciones previas (resultados operativos) 

Injerencia por localidad y sector catastral. 

Relación delictiva con otras organizaciones. 

Una vez recopilada la información procedente de investigadores y policías judiciales, se

diseñaron las fichas de caracterización, las cuales se presentaron Subsecretario. En el marco

del mismo ejercicio, se caracterizaron 20 grupos delincuenciales con presencia en 9

localidades y 23 sectores donde se llevará a cabo la estrategia Megatomas Integrales. 

Para el mes de septiembre se concertaron los siguientes resultados: 

Bandas desarticuladas: 106 

Bandas vigentes en investigación: 159 

Bandas archivadas: 2. 

La información anterior fue remitida por la sala CIEPS de la Policía Metropolitana de Bogotá.

Durante el periodo se logró estandarizar una metodología única entre los organismos que 

permitió realizar trazabilidad al comportamiento del crimen organizado en función de la

operacionalización de la información, es decir, la desarticulación de bandas, su injerencia

en los territorios de la ciudad y la dinamización de los delitos. Con lo anterior se hizo

posible establecer análisis comparativos con respecto a años anteriores.

Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCIA_Y_

JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Diseñar e implementar estrategias y planes de Seguridad para la prevención

y el control del delito basadas en la gestión del conocimiento en seguridad,

e información objetiva y técnica.

Otras

Documentos entregados de 

ESTRATEGIAS Y PLANES DE 

SEGURIDAD 

Producto Número Incrementar Número de documentos entregados 31/12/2021 N/A 2 100% 31/12/2022

Implementar dos estrategias o planes de seguridad de intervención para la

prevención y el control del delito, a partir de la ejecución de las actividades

requeridas

0 1 0 1 N/A 1 1

Posterior a la planeación y diseño de la Estrategia de Seguridad y Convivencia para los Cerros

Orientales y Senderos, la cual tiene como objetivo focalizar acciones para la mitigación de la

comisión de delitos de alto impacto y los comportamientos contrarios a la convivencia,

enfocados en la franja de adecuación y senderos ecológicos de los cerros orientales en

Bogotá, su implementación logró una articulación armoniosa con entidades de orden

distrital como: EAAB, IDRD, SDA, SDP y la SDSCJ, así mismo con los organismos de seguridad

con PONAL en la especialidad de GUCAR MEBOG (metropolitana de Bogotá) Y RENSA(

Regional de la Sabana) y Ejercito Nacional de Colombia a través de la Brigada 13. La estrategia

permitió brindar a los ciudadanos una tranquilidad en el goce de derechos y libertades y el

disfrute del espacio público con enfoque ecológico.

De la misma forma para el periodo de reporte se priorizaron planes integrales * Plan Centro – 

Plan Cerros – atención a humedales de la ciudad. 

Articulación permanente con organismos de seguridad

Avance en el plan de acción en el marco del fallo cerros orientales Para el periodo del reporte no se presentan 

Sistema de Información de la

Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia (Progressus)






